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E L R E Y . 

I ) . esde el feliz momento que la divina Providencia, me
diante los extraordinarios y heroicos esfuerzos de mis armas 
y, las de los Príncipes aliados, se dignó dispensarnos el i n 
comparable bien de la paz general,, ocupó en mi sobera
na consideración un lugar preíerente la justa y urgente ne
cesidad de licenciar el gran número de cumplidos existen
tes en- los diierentes cuerpos de mi Egército, para que, l i 
bres de las fatigas del servicio que con tan egemplar cons
tancia han soportado, en especial durante la. última desas
trosa guerra, puedan disfrutar del descanso de sus hogares, 
dedicándose ai particular cuidado, y auxilio de sus padres 
y familias. A l propio tiempo no pude menos de. recono
cer la indispensable precisión de proporcionar, con igual 
urgencia su debido reemplazo, si no en el todo, al menos 
en la parte necesaria para sostener una fuerza armada res
petable, cual exige el estado político y militar de la Euro
pa, y las demás serias atenciones de que no debo prescin
dir, En tales circunstancias, y ansioso como siempre del 
mayor alivio de mis amados vasallos, previne á mi Con
sejo Supremo de la Guerra, en Real orden de diez y ocho 
de Abril del año próximo pasado, que tomando en consi
deración ambos objetos con toda, la extensión y medita
ción propia de su gravedad, me propusiese las medidas que 
creyese justas, equitativas y menos gravosas á los brazos 
útiles y tructíferos del Estado para realizar el referido de
ber del servicio; y en efecto, con presencia de lo.que en su 
razón expusieron mis Fiscales, y después de un maduro y 
detenido examen, es tendió su dictamen con el pulso y cir
cunspección; que acostumbra, , el que elevó á mis Reales 
ínanos en consulta de veinte, y dos del inmediato mes á i 
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Mayo. Conforme en un todo con el parecer del expresado 
mi Consejo, resolví que con anterioridad al medio ordi
nario de la quinta, se pusiesen en egecucion las tres me
didas siguientes: primera, la de una leva general practica
da *en todo el reino, bajo las sabias precauciones anuncia*-
das en "la .referida consultó: •"•segunda': que se comunicasen 
las órdenes mas enérgicas a todas las Autoridades, tanto mi
litares como ordinarias, para la persecución y presentación 
en sus respectivos cuerpos del excesivo número de deser
tores y dispersos que se : abrigaban en los pueblos y aldeas 
del reino; -y -tercera, 4a rebaja de cuatro años de su empe
ño á favor de ios milicianos que quisieren voluntariamente 
pasar á servir .en el egército; reservándome echar mano, 
como útil recurso, del medio de la quinta para en el 
caso de no producir las medidas anteriores un,resultado su
ficiente, como me prometía , para cubrir las reíeridas ba
jas ; pero l a experiencia me hizo ver cuan en vallo fueron 
mis anhelos dirigidos á relevar á las beneméritas y útilísimas 
clases de labradores, artesanos y comerciantes del grave pe
so del sorteo, pues solo ascendió su total resultado de hom
bres hábiles ;para.el Egército á mil trescientos y treinta. A 
vista pues del poco ó ningún fruto que hablan producido 
las referidas medidas dictadas á impulso de mis benéficas 
intenciones, y de que la imperiosa necesidad de licenciar 
á los cumplidos, y proporcionar con urgencia su reempla
zo existia en el mismo grado, me fue forzoso mandar al 
expresado •mi Consejo, en Real orden de veinte y cuatro 
de Octubre del año último, que pues era llegado el caso 
de deberse adoptar el recurso de la quinta ó sorteo, me 
propusiese con el Heno de conocimientos y noticias que al 
efecto debia reunir, cuanto se le ofreciese y pareciese acerca 
del indispensable número de reemplazos, y de las modifi
caciones ó supresiones de exenciones que entendiesen doblan 
hacerse por ahora de las concedidas á diferentes clases del 
Estado en el artículo xxxv de la Ordenanza de Recm-
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plazos de velnte, y siete ~ de Octubre del ano de mil y 
ochocientos, á fin de que pudiese tener efecto con la equi
dad posible este deber de mis vasallos, instruido el com
petente expediente en dicho mi Consejo, y habiendó ex
puesto mis Fiscales difusamente sobre el particular cuan
to estimaron conveniente, procedió al examen del asun
to con la madurez y detenida reflexión que exigía su gra
vedad y trascendencia; extendió sus. observaciones a la mu
cha entidad del necesario reemplazo, en razón del cor
to numero que se hallaba, en los diferentes cuerpos de 
nii Egército que no fuese acreedor de justicia á: obtener las 
licencias de cumplidos^ las extendió igualmente al deplora
ble estado de la población y consiguiente baja en la actua
lidad de contribuyentes á este servicio, personal,, mayormen
te si se a tendía á que como hasta el año, de, m i l ochocientos 
y trece toda la; juventud de diez y ' seis á cuarenta: años fue 
precisada a tomar las armas , era indudable, que el; principal 
peso del presente reemplazo forzosamente debia; recaer so
bre los que después de dicho año habian.cumplidO la expre
sada edad-de ingreso, no hallándose, casados^ pues por lo 
que respecta á los demás, muy pocos dejarían de teñera su 
ílivor- licencias de cumplidos ;, no .perdió de vista el fuerte 
ilpoya en que se afianzan las, mas de las exenciones dispen
sadas en la referida Ordenanza, y la obligación de sostener
las , siempre que sean conciliables con el bien; de mi Mo-
ijarquía; y por último no dejó de meditar, seriamente so
bre lo extraordinario de las circunstancias,; en. virtud de las 
cuales era imposible que con;siijeeion;á las reglas ordina
rias pudiese realizarse un deber táiak necesario y urgente, en 
que tanto interesa el. decoro de mi Trono., la defensa de la 
Religión, y la seguridad individual de, mis vasallos ̂ descen
diendo en resumen de todo á formalizar un extenso y fun-
íj&do dictamen,, que elevó á mi alta, consideración en con
sulta de once de Febrero del corriente año; incluyendo en 
la misma una instrucción, que como adicional y declara-



toria del citado artículo xxxv'de la Ordenanza de mil y 
ochocientos, debia regir en su sentir para el presente reem
plazo. Convencido mi Real ánimo de la fuerza y suiidez 
de las razones dd Consejo, y conforme con su parecer, fie 
venido en resolver que el próximo reemplazo sea de seten
ta y un mil y ochoci jntos hombres , dividido en cuatro sor
teos , que deberán egecutarse en igaal nnmero de años con
secutivos, principiándose desde el próximo de mil ocho* 
cientos diez y ocho, á razón en cada uno de diez y siete 
mil novecientos y cincuenta, cuyo cupo se distribuirá con 
justa y proporcional igualdad entre todas las provincias f 
pueblos ^dél reino sin excepción ; teniéndose empero la de
bida consideración á los que se hallan sobrecargados con el 
servicio de mar y de milicias, y dejando á elección dé las 
provineias exentas el que se valgan del medio del sorteo, ó 
del que mejor les pareciere para realizar su contingente, 
con tal que verifiquen la entrega en el término que se pre
fije. Es igualmente mi soberana volimíad que en alivio de 
mis pueblos se les admita.en el primer sorteo, á cuenta del 
particular-cupo que se les asigne, Ids desertores y dispersos 
que presentaren y se abrigaren en sus respectivos distritos, 
con tal que hayan verificadJ su deserción seis meses antes 
de la publicación de dicho sorteo.^ á quienes por la causa 
indicada concedo la gracia de indalto, aunque sean de rein
cidencia, no teniendo otra circunstancia agravante Í y ímal-
mente con el recto fín de que aumentándose en io posible 
el número de contribuyentes á este importantísimo é in
dispensable servicio, sea menor el gravamen de las muy-
recomendables clases de labradores, artesanos y comercian
tes, firmes apoĵ os de la subsistencia pública, he tenido á 
bien mandar que se observe exactamente en el-presente 
reemplazo, y se tenga como adicional y declaratoria de los 
artículos x , y xxxv d é l a Ordenanza de mil ochocientos 
Ig siguiente instrucción. 



mSTRUCCION 6 REGLAMENTO ADICIONAL. 

Estarán sujetos al presente reemplazo todos los mozos 
solteros naturales de estos reinos, desde la edad de diez y 
siete años cumplidos antes del acto del alistamiento, hasta la 
de treinta y seis , también cumplidos f cuya estatura sin su 
calzado ordinario no baje de cinco pies menos media'pul
gada, y no tengan alguna- de,las exenciones ó exclusiones 
que se expresan en los párrafos siguientes i 

u 
Serán, exentos del sorteo los Glérigos ton- Tonsurados coa 

surados que tengan beneficio eclesiástico has- ^6010 eclesiá*" 
ta la edad de ¥einte y tres afios; pero cum- * . 
piida esta sin haber ascendido al orden sâ  
grado, del subdiaconado, cesará la exención, 
siempre que tres, años antes del alistamiento, 
estén en posesión del beneficiOi 

iS . ^ 
Gozarán de ella los Ministros y Oficia- Ministros y ofi-

les titulares-de los tribunales de Inquisición ¿c 
que tüvieren títulos Reales-, disfruten sueldo, i n ^ d o n . 6 3 6 

y estén en actual egercicio. 
o o 

íttíibKííói'Mí- aln'bfóilíf'lW áüjp-maivbiq ^ ; :t 
También serán exentos del sorteo los Ca- C 

tedráticos , Doctores y Licenciados de las uni- j0res Y Licencía-

versidades aprobadas de estos reinos. T Ac " í 1 ? ^ 
* oes aprobadas. 

• • Lo serán asimismo- los Catedráticos de C&tídtáríeos de 
las focultades de Medicina y Cirugía de los co- Mediuna / Ciru-
legios establecidos con. Real aprobación^ l̂a, 
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Catedráticos de Serán igualmente exentos los Catedrátl-
setninarios conci- j x i l j i * " ^ 
liares de FiMca ^ de laGultad.; que la ensenaren en semina-
Matemái icas jQuí - ños conciliares j los de Física experimental^ 
m i c a , Farmacia y Matemaílcas-,Qumiica, Farmacia y Botánica^ 
tdreSiá?í¿á nobles 5ue igualmente lo hacen en universidades, 
Artes . institutos ú otras escuelas erigidas con Real 

aprobación, y los directores y Subdirecto
res de las academias de las nobles Artes. 

Alcaldes, R e g í - Asimismo gozarán € é esta exención los 
flores y Sind.ccs ¿lcaldes ordinarios £ca;idores y Síndicos,; 
generales mayores ^ 1 1 1 -ii • 
de veinte y cinco g^rocuTadores genemles de las villas y .ciu-
año$i dades de estos reinos, mientras lo fueren, 

siendo mayores de veinte y cinco años; y no 
otros oñciales de república y concejo, ni los 
Alcaldes de hermandad. 

Relatores^ Agen- , Subsistirán ^exentos del sorteo los Rela-
tcsíiscaies y otros ;tores Aaentesíiscales que sean letrados, y 
del íoro QUC se ex- , ^ o x * v 
presan. Archiveros Escribanos de cámara de dotación y con eger-
v Catedráticos de cicio de los tribunales; los Esciibanos de 
latitudad. Ayuntamiento con títtulo Real; los de nú

mero y provincia que tuvieren la aprobación 
del Consejo Real, y estén ^$g$&|&ÍGT los 
Notarios de poyo y número de los tribuna
les Eclesiásticos y Vicarías, siéndolo de do
tación y con egercicio; pero no los de dil i
gencias de estos ni otros tribunales. Tam
bién serán exentos los Archiveros de archi
vos Reales, y de dichos tribunales, y los Ca
tedráticos de latinidad; á saber, los que están 



en'señando en las uníversídades^y seminarios, 
q en las ciudades y. viJiaS donde hay Corre
gidor, Gobernador ó Alcalde mayor^ y ten
gan dotación de trescientos ducados á lo me
nos , con cuyas calidades, y no en otra for
ma ) están permitidas estas fundaciones, i 

Disfrutarán también de ésta exención los:. Médicos y C i r u -
n V / j . i r • . . ! . . t ianos con partido, 
Médicos, ios Cirujanos latinos y Jos roman-iasaiar¡d¿os 
pistas que se hallen con partido, y estuvie-.- los pueblos, 
ren asalariados por los pueblos, presentando^ 
al efeeto.sus respectivos títulos,.^. 6 , 

Se I exceplüatá igualmente: un- Boticario 'Boticarios y A l . 

por cada villa ó lugar grande; y en las:-citt*-beuare$* 
dades de mucha población podrán exceptuar
se hasta el número, de tres. Lo;mismo sé. ha, 
de. entender con. respecto, á, los Mariscales ó,. 
Albéitares aprobados, debiendo todos .estos, 
exhibir sus títulos para justiíkar«.u! exehciom 

Oíiíi OífíLX'j jb'it?2 t RSfí'Jid GD nOiI)IC"] i i í ICO 
j También serán exentos los ; Maestros de Maestros depri-

primeras letras que hayan obtenido título de .n,eras ̂ 1"3* 
tales por el Consejo Real, y es ten emplea
dos en los pueblos con este destina en actL\aÍ^ 
esgerckiQ^ .... . . «j : . . & Y 

• ' . i lí^U'j n Jdujírj • «oí 

Serán igualmente exceptuados, los. Cor- Dependientes de 

reos de Gabinete nombrados por el Super- ^ 1 ™ / de 11641 
intendente general i como también los Con- aciC11 ** 
tadqrés, Tesoreros, Admin i scmdQrss^¿ i r - ODÍ; ¡ 



8 
daaímacenes y Cómandantés de Resgmardo 
empleados, asi en el ramo de Correos, co
mo en los demás de la Real Hacienda. 

Mozos ae câ sa Asimismo serán exentos los mozos sol-
abierta cabezas de . . , r 11 
familia dedicados a tSros cabezas de ramiiia que tengan estable-
la labranza, cida casa abierta con una yunta propia, y 

manejen por sí ó por sus criados hacienda 
propia r ak , ó labren tierr'as arrendadas, v i 
viendo y estando avecindados un año antes 
deb alistamiento en distinta población que sus 
padres, ó en la misma siendo emancipados.-

T J hijo áníco tic También serán exentos el Mjo tínico de 
geníloóTmP'í viuda ó de padre absolutamente pobre 5 d de? 
4 o . y el ds viuda, padre que hubiere cumplido sesenta años an-^ 

tes del acto del alistamiento, y el de padre 
impedido, siempre que el tal hijo los man
tenga. a 

Asimismo, aunque el padre de sesenta-
años ó impedido, ó la viuda tengan alguna 
corta porción de bienes , será exento el hijo 
único de cualquiera de los tales, si con el 
producto de estos bienes -, cultivándolos él, y 
con lo demás que pueda ganar con su ti aba
j o , mantiene á su padre o madre. 

Y se declara que por hijo único se ha de 
entender también en todos los casos expre
sados aquel que tenga mas hermanos ? si son 
menores de catorce años. 

Será también exento el hijo único de p i i -
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mer matrimonio que con su padrastro ó ma- áe prim er watri-

drastra hiciere los oficios de hijo, sustentan- m0IU04 
dolos en ios términos declarados para con 
los padres propios. 

^ t o f í S o í ^ - t ^ i l M í u p í l ' :\ • • ^ • 
La emancipación para eximir del sorteo El emancipado» 

ha de recaer en hijo de veinte y cinco años 
de edad cumplidos, y ha de ser aprobada 
por el Consejo Real. -

Estarán sxentos del sorteó los Maestros Maestros de te. 
de tejidos de seda, lana y algodón, y los de y ¿Q tlnt0' 
tintorero de los tejidos expresados, que v i 
van continuamente ocupados en su oficio, y 
tengan título ó carta de examen de tales por 
sus gremios, y que sean cabezas de familia y 
tengan casa abierta; y lo mismo se entende
rá con los Maestros impresores que manejen 
por sí mismos sus imprentas. 

[ ^ " ^ ^ ^ ¿ " l i S t S l rJ t ) V,.: / l 
Gozarán de igual exención los Maestros, Empleados en fáw 

empleados facultativos y Directores de las bricasReaIesy 
I-» *ñ.V'.'svt. i /1 • • sas de moneda, f 
véales tabncas de pólvora, municiones, ar- maquinistas, 

mas, fundiciones, minas y casas de moneda; 
los Maestros de instrumentos de matemáticas 
y ciencias naturales, y también los de máqui
nas que sirvan para las manufacturas, con 
tal que hayan obtenido del Consejo despacho 
de caliBcacion y aprobación por la utilidad 
de sus inventos, y que sean cabezas de fami*" 
l ia , y tengan caí>a abierta. , • 



18. 
E l hermano 6 - En el caso de que un padre tuviese, dos 

d!do andS dG S0Í hijos aptos para el servicior y estando encan
tarados saliese el uno por soldado, será el otro 
libre mientras aquel sirviere 5 si los hijos fue
sen cuatro, "solo do& quedarán exentos j j t r e s 
de ellos siendo seis: por manera que el pa^ 
dre de familias ha de partir con el Estado sus 
hijos, quedando á favor,suyo el numero que
brada cuando fuere impar el de aquellos. 

19. 
L o . retirados Los retirados con buena licencia del ser-

•umphdos. vicio, y los quintos que hayan,cumplido su 
tiempo, presentando á la Justicia su licencia^ 
serán exentos del sorteo ; • pero se les alistará 
con la nota conveniente de tales retirados é 
wmplidos* 

20. 
E l hijo de aquel Én los reinoa. de. Andalucía y provincias 

^ X ^ b p o . " df Extremadura y ^Mancha , y en las dos 
biacion dedicado á Castillas, incluso el reino de León , será exen-
k labranza. tü del reemplazo del Egército un hijo della-

brador que habitare de asiento con su fíimiiia 
todo el ano en casa establecida fuera de ia po
blación á dos mil varas de distancia, culti
va tido hacienda propia ó arrendada, ayudán
dole el . hijo en el trabajo. 

L a Mae^tran^a ' Los iiidividaos de Maestranza de los tres. 
y Mamcuta de U ^parta^nt^s^de Marina, Carpinteros de r i -
tres de parta i»etuos t ^T] * Z I- J I 

¿o:M«uia, , bera, Calafates? loneieros y demás. depeu-
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<Íieáte empíeado^eñ la-•congí±u,ccioh 5rcarena 
y armamento de los buques de guerra, y ios 
marineros matriculados para el servicio de la 
Armada, continuarán gozando de la exención 
«para* el xeempiazo del Egército. i i /1 

"H J C í On 'iOCI ' iliViiiiOi.-ij t)2 cJiDU'v 'í.!' i 1̂ 70 í ifitt ^ 

' Los mozos que desde la publicación en Cuándo y c6ra» 

*$a capital de la orden delsorteo hasta que sé ^JLr^í^ l í . t l 
hayan concluido las diligencias de él enteran durante el sonco, 

^mentei, y los reculaos en la Junta provincial... 
de agravios, sentaren plaza en cualquiera cuer-
p̂o del Egército, no estarán exentos'del sor

teo, y serán responsables á las : resultas que 
tuviere; por consiguiente si les tocare la suer-* 
te de soldados, deberán servir en calidad de 
quintos por el cupo particular del pueblo en 
los regimientos donde sentaron voluntaria-? 
mente su plaza; pero si salieren libres, con
tinuarán: hasta extinguir el tiempo de su vo í̂ 
iuntario empeño. Y prohibo que se forme 
contradicción pos los cuerpos para fustrar la 
obligación del mozo á pretexto de haber sen
tado plaza. 

f - 0 il í O u l Ú Q f a h z U l J & ú t o ' á i d S O * 

i Por cuanto el reemplazo del Egército es L o s que salga» 

preferente al servicio de milicias, todos los s?,daáos dc raih' 
. cías. 

mozos alistados para aquel serán responsa
bles á las resultas del sorteo, aunque después 
de este haya tocado á alguno la suerte de 
miliciano: mas por evitar embarazos, mando 
que en el pueblo que tenga recursos pendien
tes en la Junta provincial de agravios, no 



se proceda hasta que estos recursos se deci
dan á hacer sorteo de milicias.. 

' Í É • ' , • 24* ] ;¿ ^ l ¡ ] 
Los no exentoá. Aunque no debe oírse excepción alguna 

que no esté literalmente expresada en los 
veinte y tres párrafos anteriores, con todo 
para evitar dudas se declaran por no exen
tos d¿l presente sorteo para el servicio de 
las armas á los que se manifiestan en los nú
meros siguientes: 

KUMEiio 1 Los hijosdalgo, aunque estén en goce y 
posesión de su hidalguía, serán incluidos en 
el presente sorteo. Si les tocare la suerte, ser
virán en clase de soldados distinguidos, ó 
en la de Cadetes si tuviesen las asistencias y 
demás requisitos que exige la Ordenanza ge
neral del Egéreito; pero estarán obligados á 
cumplir los ocho años de servicio, sin po
der usar antes de la licencia absoluta como 
los demás Cadetes voluntarios: y si unos y 
otros quisiesen hacer su carrera por la esca
la de Cabos y Sargentos y podrán también 
seguirla conservando su distinción. 

Para que este servicio sea menos gravo
so á la distinguida clase de hijosdalgo, se per
mite á aquellos á quienes cupiere la suer
te de soldados eximirse de "ella mediante la 
cantidad de veinte mil reales de vellón, que 
entregarán á disposición del Inspector gene
ral del arma á que fueren destinados,, sin 
que deba reemplazarse con otro hombre la 
baja que resulte por esta causa." 

N U M . 2 Los Tonsurados que no tengan beneficio 
tícksiásúco, aun cuando estén dedicados, a 
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determinado servició de tmá iglesia, ó estén 

, estudiando de mandato de los Reverendos 
Obispos en tmiversidades aprobadas ó semi
narios conciliares; -y los familiares de los 

. ., . muy Reverendos Arzobispos y Reverendos 
Obispos que se hallen en el propio caso. 

¡ÉX&fi 3 . . . . . . . . . . C . Los Novicios de las Ordenes, religiosas iñ* 
distintamente. 

ÍÍUM. 4.. Los Ministres y Oficiales titulares de los 
tribunales de Inquisición no comprendidos 
en el párrafo 2.°; todos los familiares y de-
mas dependientes de ellos; los Ministros y 
•Hospederos de Cruzada ; Hermanos y Sín
dicos de Ordenes religiosas; Comisaiios y 
Cuadrilleros de la Hermandad. 

ICUM. 5. Los Bachilleres, aun cuando lo seán eil 
cualesquiera de las facultades mayores; los 
Cursantes de todas profesiones, y los Gia-
máticos. 

KVM. 6.̂ ... Los Alumnos y Colegiales internos de los 
colegios de Medicina, Cirugía, Farmacia y 
Veterinaria establecidos con Real aproba
ción ; comprendiéndose á los que aún des
pués de haber obtenido el grado de Bachi
ller se hubiesen revalidado de Cirujanos la-
tinos. 

HÜM. 7............ Los Abogados que no tuviesen título ele 
Doctores ó Licenciados por alguna de las 
universidades aprobadas, sin que les sirva 
para la exención el título de Licenciado que 
por privilegio se concede á todos los que se 
reciben de Abogados; pero en atención á la 
¡nobleza personal que les está declarada se 
Íes admitirá la substitución de los veinte mii 
reales para los fondos del Egército, ó serví* 



rán con ía distiiuclon correspondiente á su 
clase. 

IÍUM. 8... Los Alcaldes de la Hermandad y otros 
Oficiales de concejo; los Alcaides de las cár
celes , asi de las Chañeillerías. y Audiencias, 
como de los pueblos, y los Alguaciles. 

WM. 9 .< Los Médicos, Cirujanos latinos y los ro
mancistas que no se hallen con partido en 
los, pueblos, ó no tengan el grado dé Doc
tor ó Licenciado en universidad aprobada, 
sin que sirvan para la exención los grados 
recibidos en otros establecimientos. Tampo
co gozarán de dicha exención los hijos de 
los expresados facultativos, hi sus. mancebos 
y oficiales. 

WUM. 10, Los Boticarios excedentes del número: 
que en el párrafo 9 .0 se prefija para cada v i 
lla ó ciudad; sus hijos, mancebos y oficia
les, y lo mismo se entenderá con respecto á 
los Mariscales ó Albéitares aprobados.. 

JÍUM. 11 Los Sangradores, aunque sean examina
dos, y los Barberos.. 

NUM. .12 Todos los Oficiales y demás dependientes 
de la Renta de Correos y de Real Hacien-

* trú da no exceptuados en ei párrafo 11; pero 
los que de esta clase salieren sorteados dis-

; ., fmtaíán mientras sirvan,, por v la de asisten-; 
cias, ademas del haber de soldado, la ter
cera parte del sueldo que gozaban en sus 
destinos, cuya cantidad se íes abonará poc 
la misma oficina de que dependían, enten
diéndose los interesados directamente con 
ella para el efecto; y cumplido que sea su 
tiempo con honradez, volverán á ocupar sus 
primitivos empleos, ó los de ascenso de es-
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I ; cala que por su antigüedad les pudiere ha

ber correspondido, como si nunca hubiesen 
estado separados. 

Los individuos- de las oficinas de Ma* 
dr id , cuya residencia en la Corte no llegue 
á tres años, deberán ser sorteados en los pu®-
blos de su, naturaleza. 

MUM. 13 Los mozos solteros que no tengan casa 
-abierta; y aun cuando la tengan, que no es-
ten dedicados precisamente á ía labranza, sin 
que les pueda eximir el. estarlo al comercio, 
fábricas ú oficios, n i el mantener en su com
pañía con su trabajo, caudal ó industria á al
guna hermana soltera ó hermano menor que 
ellos, abuelo, t io ú otro pariente. 

KÜM. 14... E l hijo único de padre impedido, pero 
que este sea rico , aunque esté aquel emplea
do en el manejo del 'caudal ó hacienda de 
su padre. 

KUM. 15 Los Maestros de tejidos de seda, lana y 
algodón; y los Maestros tintoreros de los 
tejidos expresados que no están comprendi-

* dos en el párrafo 16; y lo mismo se en
tenderá con respecto á los impresores. 

NÜM. 16 i Los hijos de familia. Maestros de otros 
oficios, que no sean de los comprendidos en 
el párrafo 17, aunque sean cabezas de ella, 
y tengan casa ubierta. 

NÜM. 17 ; Los Comerciantes, aunque sean de por 
mayor; los Cambistas de letras, los Tratantes 
y Fabiicantes, cualquiera quesea el numero 
de sus telares, no estando comprendidos en 
el párrafo 16, aunque sean cabezas de fa
milia , y tengan casa abierta; y asimismo los 
hijos de todos estos y sus mancebos. 
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NUM. 18. 

NUM. I9. 

N U M . 20. 

NUJVI. 21. 

NUM. 22. 

5?UM» 23.... 
NUM. 24.... 

NUM. 25.'... 

HUM. 26...-

.... Los hermanos de soldado en la forma 
explicada en el párrafo 18. 

.... Los que tuvieren contraidos esponsales 
en el acto del alistamiento; y los que se hu
bieren casado con posterioridad á la expedi
ción de la Real orden para la quinta. 

Los retirados con licencia absoluta por 
inútiles antes de haber extinguido el tiempo 
de su empeño, si se hallasen aptos en el ac
to del alistamiento; y aunque el tiempo ser
vido anteriormente podrá aprovecharles pa
ra sus premios según las órdenes que rijan, 
su nuevo empeño, en el caso de tocarles la 
suerte, será igual al de los demás quintos. 

Los criadores de yeguas y sus hijos, aun
que estén dedicados á esta grangería, y sean 
mozos de casa abierta ó viudos sin hijos, 
como no se hallen en el caso del párrafo 12. 

Los Torreros, aunque vivan de asiento 
con su familia en las torres ó atalayas que 
guarnecen las costas del reino; y los Re-
qu ir i dores de las mismas torres y playas de 
la costa, aun cuando tengan título y suel
do, y gocen por esto del fuero militar. 

....... Los hijos de Oficiales militares. 
Los Alcaldes, Síndicos ó Procuradores 

generales, y Regidores que sean menores de 
veinte y. cinco años. 

...... Los Maestros de latinidad y de primeras 
letras que no estén comprendidos en los pár
rafos 7.a y 10, y sus Pasantes. 

Los Procuradores, Receptores, Escriba
nos Reales, Agentes, Solicitadores de plei
tos, Escribientes y Oficiales de Escriba
nías y Notarías, Secretarías, Juntas3 Asiea-



tos, y otras oficinas de Provisiones. 
KUM. 27 Los dependientes de hospitales. 
KUM. 28 Los músicos, asi de voz como de instru

mento, y los sacristanes. 
KUM. 29 Los criados, aunque sean hijosdalgo, de 

cualesquiera particulares y de todas las co
munidades, inclusos los donados; y los em
pleados en las oficinas de las mismas comu
nidades, de los cuales deberán dar lista a las 
Justicias. 

fJVM. 30 Los viudos sin hijos, aunque tengan casa 
abierta, que no estén comprendidos en el pár-« 
rafo 12. 

NUM. 31 Los artesanos, aunque sean maestros, 
que no estén comprendidos en los párra
fos 16 y 17. 

NUJVÍ. 32 Los alabarderos del castillo de la Alca
zaba de Málaga. 

KUM. 33 Los milicianos urbanos. 
NUM. 34 Los pastores trashumantes, que deberán 

sortear en el pueblo de su domicilio. 
f iUM. 35 Los pastores y los individuos de la caba-
/ ña Real de la carretería; los guardas y ze-

ladores de los montes del reino, asi de lo 
interior como de marina. 

JKTÜM. 36 Los expósitos. 
En todo lo demás que no se halle prevé-» 

nido en esta Instrucción, se observará lite
ralmente lo prevenido en la Ordenanza de 
Reemplazos de veinte y siete de Octubre de 
mil y ochocientos, no obstante cualesquiera 
resoluciones posteriores en favor de algunas 
de las clases comprendidas en ella. 

Vor tanto ordeno y mando á los Consejos, Chancillo* 
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rías y Audiencias á quienes foca, a los Vireyes, Capitanes 
ó Comandantes generales, y demás Oñciales, Intendente», 
"Comisarios Ordenadores y de Guerra, Corregidores, Alcal
des mayores y ordinarios, y otros Jueces, Justicias, Minis
tros y personas á quienes pertenece en todas las ciudades, 
Villas y lugares de estos mis reinos y señoríos, cumplan y 
egecuten, y hagan observar lo contenido en esta Instrucción 
adicional, cada uno enlaparte que le tocare, sin permitir 
que se haga cosa contraria á ella; á cuyo efecto derogo y 
anulo cuanto se opusiere á lo que aquí va dispuesto, que 
quiero se observe con la mayor exactitud y puntualidad^ 
que asi es mi voluntad. Para cuyo cumplimiento he man
dado despachar la presente, firmada de mi mano, y refren
dada del infrascrito mi Secretario, y del mi Consejo Supr^ 
HÍÓ de la Guerra. Dada en Palacio á veinte y seis de No^ 
viembre de mil ochocientos diez y siete. = YO E L REY.= 
T?or mandado del REY nuestro Señor.=Jorg^ María de 
la Torre. 

E s copia á la letra de la Real cédula original que exis
te en la Secretaria del Consejo Supremo de la Guerra de 
mi cargo. Madrid veinte y seis de Noviembre de mil echo-* 
Cientos diez, $ siete. 
O Í ir"- i'w* r "̂ * Tf' IwtX -níí 

Jorge María de la Torre, 


